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     DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN

   ORDEN de 13 de abril de 2011, del Consejero de Agricultura y Alimentación, por la que 
se convocan para el año 2012 las ayudas previstas en el Real Decreto 358/2006, de 24 
de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
destinadas a la reconversión de plantaciones de determinadas especies frutícolas

   El Real Decreto 358/2006, de 24 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas destinadas a la reconversión de plantaciones de determinadas 
especies frutícolas (Boletín Ofi cial del Estado nº 75, de 29 de marzo de 2006), establece las 
bases para apoyar la sustitución de variedades obsoletas y de especies y variedades inadap-
tadas a la zona por otras más adecuadas, habiendo sido objeto de diversas modifi caciones, 
destacando de entre ellas la efectuada por el Real Decreto 388/2011, de 18 de marzo, por el 
que se modifi ca el Real Decreto 358/2006, de 24 de marzo, que se ha publicado en el «Bole-
tín Ofi cial del Estado» de fecha 22 de marzo de 2011, y en el que se decide, entre otras cues-
tiones, prorrogar la fecha límite de aplicación del plan hasta el año 2013, así como la inclusión 
del albaricoque dentro del ámbito de aplicación del régimen de ayudas, puesto que se consi-
dera que registra la misma problemática que el resto de especies frutícolas incluidas inicial-
mente como subvencionables en las bases, aunque excluyendo de la actuación la variedad 
búlida. 

 La citada ayuda se propone como una alternativa a las actuales líneas existentes, en el 
marco de los programas operativos defi nidos en el Reglamento (CE) nº 2200/96 del Consejo, 
de 28 de octubre de 1996, por el que se establece la organización común de mercados de 
frutas y hortalizas, derogado y sustituido por el Reglamento (CE) nº 361/2008 del Consejo, de 
14 de abril de 2008, que modifi ca el Reglamento (CE) nº 1234/2007, por el que se crea una 
organización común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específi cas para 
determinados productos agrícolas («Reglamento único para las OCM»). Por tanto la conce-
sión de la presente ayuda es incompatible con la línea anterior. 

 Por su parte, el Decreto 2/2007, de 16 de enero, del Gobierno de Aragón, sobre subven-
ciones en materia de agricultura y alimentación (Boletín Ofi cial de Aragón nº 9, de 22 de ene-
ro), ha ultimado la regulación normativa de las subvenciones en esa materia en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 El marco normativo expuesto hace necesario que en la Comunidad Autónoma de Aragón 
se convoquen las subvenciones previstas en el Real Decreto 358/2006, de 24 de marzo, para 
el año 2012, teniendo como objeto el incremento de la productividad, una mayor adaptación 
al medio, una mayor facilidad de comercialización, así como la mejora de la calidad. 

 El Departamento, avanzando en su compromiso de implantar la tramitación electrónica en 
los procedimientos de su competencia, ha aprobado la orden que hace posible la presenta-
ción telemáticas de las solicitudes a través del Registro Telemático de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de modo que los interesados podrán optar por presentar su 
solicitud en los lugares habituales de registro o hacerlo electrónicamente, para lo que, en 
ambos casos, disponen del modelo de solicitud inscrito en el Catálogo de modelos normaliza-
dos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón accesible en la sede electró-
nica de esta Administración: www.aragon.es. 

 El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva, y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, 
igualdad y no discriminación. 

 Sin perjuicio de la aplicación directa de las bases reguladoras citadas, que fi guran en el 
Real Decreto 358/2006, de 24 de marzo, esta orden reproduce algunos aspectos de las mis-
mas con objeto de facilitar a los interesados un mejor conocimiento de las cuestiones funda-
mentales del régimen de la subvención. 

 De conformidad con lo previsto en el Decreto 102/2010, de 7 de junio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura y Ali-
mentación, corresponde a este Departamento, a través de la Dirección General Producción 
Agraria, la gestión de las ayudas directas por explotación. 

 Por todo lo expuesto, resuelvo: 
 Primero. Objeto. 
 La presente orden tiene por objeto convocar, para el año 2012, las subvenciones destina-

das a los titulares de las explotaciones de manzanas, con excepción de las manzanas para 
sidra, peras, melocotones, nectarinas, ciruelas, cerezas y albaricoques distintos de la varie-
dad búlida, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a fomentar la reconversión 
de las plantaciones de dichas especies, durante el período que se inicia en el año 2011 y 
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terminará en el 2012, en la Comunidad Autónoma de Aragón, al amparo de lo previsto en el 
Real Decreto 358/2006, de 24 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de ayudas a la reconversión de plantaciones de determinadas especies frutíco-
las. 

 Segundo. Actividades subvencionables. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 358/2006, de 24 de 

marzo, serán susceptibles de subvención las siguientes actividades: 
 a) El arranque y la nueva plantación. 
 b) Las inversiones complementarias para estructuras de tutoraje e instalaciones para la 

racionalización del uso del agua de riego, en aquellas parcelas que ya estuvieran siendo cul-
tivadas en regadío, siempre y cuando se haya realizado el arranque y se vaya a ejecutar una 
nueva plantación. 

 Tercero. Gastos subvencionables. 
 Los gastos subvencionables serán los defi nidos en el artículo 7, apartado 2, del Real De-

creto 358/2006, de 24 de marzo. 
 Cuarto. Benefi ciarios y requisitos. 
 1. Según el artículo 3 del Real Decreto 358/2006, de 24 de marzo, podrán ser benefi ciarios 

de las ayudas establecidas en esta orden los titulares de las explotaciones que pertenezcan 
a una Organización de Productores de Frutas y Hortalizas (en adelante OPFH) legalmente 
reconocida, y los agricultores que no estén afi liados a una OPFH, siempre que presenten un 
acuerdo de comercialización de toda su producción de fruta, durante los tres años siguientes 
a la percepción de la ayuda, con una OPFH u otra entidad que esté dada de alta en el Impues-
to de Actividades Económicas (en adelante IAE) para la actividad comercializadora. 

 2. Las personas físicas o jurídicas que comercialicen su propia producción deberán justifi -
car que disponen de instalaciones de acondicionamiento de la producción y que se encuen-
tran dadas de alta en el IAE para la actividad comercializadora. 

 3. Los benefi ciarios deberán presentar un plan de reconversión, tal como se especifi ca en 
el artículo 6 del Real Decreto 358/2006, de 24 de marzo, con duración hasta el 15 de noviem-
bre de 2012, de acuerdo con el modelo que fi gura como anexo III. 

 4. Las ayudas solo podrán concederse a las explotaciones agrarias que no estén en la 
categoría de empresas en crisis, según lo establecido en el artículo 2.16) del Reglamento 
(CE) nº 1857/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, sobre aplicación de los artí-
culos 87 y 88 del Tratado a las ayudas estatales para las pequeñas y medianas empresas 
dedicadas a la producción de productos agrícolas y por el que se modifi ca el Reglamento (CE) 
nº 70/2001 

 5. No podrán obtener la condición de benefi ciario aquellos que se encuentren incursos en 
alguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia de subven-
ciones, de acuerdo con el régimen y el procedimiento previstos en los artículos 8 y 9 del De-
creto 2/2007, de 16 de enero. 

 6. La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de benefi ciario, se efectuará con la presentación de una declaración responsable otorga-
da ante el Director General de Producción Agraria mediante la cumplimentación del anexo I y, 
en su caso, de los certifi cados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social. 

 7. Salvo denegación expresa del solicitante, la mera presentación de la solicitud conlleva 
la autorización de éste para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acredita-
ción del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social a través de 
certifi cados telemáticos. 

 8. La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de benefi ciario, se comprobará antes de resolver las solicitudes de subvención. 

 Quinto. Requisitos de las plantaciones objeto de arranque. 
 1. Las parcelas deben totalizar una superfi cie mínima de 0,5 hectáreas y su identifi cación 

estará actualizada en los registros correspondientes. 
 2. Las parcelas deben tener una densidad mínima que, en ningún caso, será inferior a 360 

árboles por hectárea y con más de seis años de edad, no presentar estado de abandono y no 
incluir otros cultivos asociados. En el caso de plantaciones ecológicas, el Departamento de 
Agricultura y Alimentación podrá permitir cultivos asociados siempre que se justifi que técnica-
mente. 

 En el caso del albaricoque, la densidad mínima será la establecida en el artículo 3.1 de la 
Orden APA/3168/2003, de 29 de octubre, por la que se regulan las ayudas destinadas al sa-
neamiento de la producción de albaricoques de la variedad búlida. 
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 3. Las parcelas no deberán haber sido objeto de ayuda durante los últimos seis años en 
concepto de programas que incluyan alguna de las actividades que se subvencionan en esta 
orden. 

 Sexto. Régimen de concesión. 
 1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva, y de acuerdo con los principios de publici-
dad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. 

 2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes para el ejercicio 2012. 

 3. De acuerdo con lo anterior, las solicitudes de ayuda se evaluarán y seleccionarán aten-
diendo a lo establecido en el artículo 9, apartado 4, del Real Decreto 358/2006, de 24 de 
marzo, y con lo señalado en el punto siguiente. 

 4. Cuando las disponibilidades presupuestarias no sean sufi cientes para atender el total 
de solicitudes recibidas susceptibles de aprobación se atenderá: 

 a) En primer lugar, las reconversiones que afecten al arranque de albaricoques de varie-
dades distintas a la búlida y en las que se replante con variedades de la misma especie dife-
rentes a las arrancadas y a la búlida. 

 b) En segundo lugar, las reconversiones que supongan el arranque o plantación de albari-
coque de variedades distintas a la búlida, con posterior plantación o arranques de especies 
diferentes, respectivamente. 

 c) Dentro de cada uno de los apartados a) y b) se dará prioridad a los planes de reconver-
sión presentados por las OPHF, atendiendo a los siguientes criterios de preferencia: 

 1º. Por cada joven agricultor, en sus primeros 5 años de actividad, participante en el plan 
colectivo: 3 puntos. 

 2º. Por cada agricultor a título principal (en adelante ATP) participante en el plan colectivo: 
2 puntos. 

 3º. Por cada explotación participante en el plan colectivo situada en zona desfavorecida: 1 
punto. 

 5. En el caso de que, una vez aplicado este baremo, siguiera existiendo presupuesto sufi -
ciente como para atender más solicitudes, se aplicará el siguiente baremo sobre las solicitu-
des presentadas por el resto de titulares de explotaciones: 

 a) Si el solicitante es joven agricultor, en sus primeros 5 años de actividad: 3 puntos. 
 b) Si el solicitante es ATP: 2 puntos. 
 c) Si la explotación está en zona desfavorecida: 1 punto. 
 Séptimo. Cuantía de la subvención y fi nanciación. 
 1. La cuantía global máxima estimada para esta convocatoria es de 200.000 euros, con 

cargo al presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2012. Dicha 
cuantía podrá ampliarse sin necesidad de nueva convocatoria en los supuestos previstos en 
el artículo 58 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 2. Dentro del crédito disponible, la cuantía individualizada de la subvención se determina-
rá atendiendo a los criterios de valoración establecidos en el apartado sexto, sin que dicha 
cuantía pueda superar la cantidad del 15 por ciento de la inversión subvencionable, teniendo 
en cuenta que dicha inversión subvencionable no podrá sobrepasar, por hectárea, los siguien-
tes importes: 

 a) Costes del arranque y de la nueva plantación: 
 1º. Nueva plantación de manzano, peral, cerezo y ciruelo: 11.000 euros. 
 2º. Nueva plantación de melocotonero, nectarino y albaricoquero, excluyendo la variedad 

búlida: 10.000 euros. 
 b) Inversiones complementarias para: 
 1º. Estructuras de tutoraje (manzano y peral): 2.500 euros. 
 2º. Instalaciones para la racionalización del uso del agua de riego, en parcelas ya transfor-

madas en regadío: 
 — de manzano, peral: 2.500 euros. 
 — de melocotonero, nectarino, cerezo, ciruelo y albaricoquero de variedades diferentes a 

la búlida: 3.000 euros. 
 3. La cuantía máxima de subvención a la que hace referencia el punto 2 podrá incremen-

tarse: 
 a) En cinco puntos porcentuales en el caso de que el titular de la explotación reúna los 

requisitos para ser considerado como agricultor profesional, conforme lo defi ne el artículo 2 
de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias. 
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 b) En cinco puntos porcentuales en el caso de que la explotación del benefi ciario de la 
ayuda radique en zona desfavorecida, según se defi ne en el artículo 2.9) del Reglamento 
(CE) nº 1857/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre, o en las zonas indicadas en el artícu-
lo 36, letra a), incisos i), ii), iii), del Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo, de 20 de 
septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del fondo europeo agrícola 
de desarrollo rural (FEADER), delimitadas por los estados miembros conforme a los artículos 
50 y 94 de ese mismo reglamento. 

 c) En dos puntos y medio porcentuales, en el caso de que el titular de la explotación reúna 
los requisitos para ser considerado como agricultor joven, conforme lo defi ne el artículo 22 del 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, y esté en sus 
primeros cinco años de actividad. 

 4. La superfi cie subvencionable por benefi ciario estará comprendida entre los límites míni-
mo y máximo de 0,5 y 9 hectáreas, ambos inclusive y estará limitada asimismo por la super-
fi cie arrancada. 

 5. La fi nanciación de la Comunidad Autónoma de Aragón recaerá sobre las mismas super-
fi cies que se benefi cian de las ayudas establecidas en el Real Decreto 358/2006, de 24 de 
marzo, y que aporta la Administración General del Estado. 

 6. Los porcentajes de ayuda autonómica serán los mismos que los establecidos en el artí-
culo 7 del Real Decreto 358/2006, de 24 de marzo, y serán acumulables a los que establece 
el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. 

 7. El importe de subvención concedida entre ambas Administraciones oscilará, para los 
expedientes aprobados, entre un mínimo del 30 % de subvención para benefi ciarios que no 
cumplan requisitos adicionales y un máximo del 55 % para jóvenes agricultores de zonas 
desfavorecidas en sus primeros cinco años de actividad, y estará condicionada a las disposi-
ciones presupuestarias de cada ejercicio. 

 Octavo. Solicitudes de ayuda. 
 1. Las solicitudes de subvención se formularán conforme al modelo que se adjunta en el 

anexo II e irán acompañadas de la documentación que se establece en el apartado noveno. 
 2. Las solicitudes se presentarán en las Ofi cinas Comarcales de Agricultura y Alimenta-

ción, en los Servicios Provinciales de Agricultura y Alimentación, o en cualquiera de los luga-
res previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 3. Las solicitudes podrán presentarse conforme se indica en el punto 2 o bien en el Regis-
tro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, haciendo uso del 
modelo ofi cial de solicitud que se halla disponible en la sede electrónica del Gobierno de Ara-
gón, www.aragon.es, que recoge el Catálogo de modelos normalizados de solicitud. 

 4. El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el día de la publicación de esta 
orden en el «Boletín Ofi cial de Aragón» y fi nalizará el día 20 de mayo de 2011. 

 5. En el caso de planes colectivos presentados por OPFH con parcelas que vayan a reali-
zar reconversión frutal en otra comunidad autónoma además de en Aragón, se presentará 
una solicitud en cada una de las comunidades autónomas afectadas. La solicitud deberá ir 
acompañada de una copia de las solicitudes presentadas en otras comunidades autónomas, 
junto con un listado que incluya para cada solicitante los siguientes datos: NIF, nombre y ape-
llidos y superfi cies solicitadas. La solicitud que se presente en cada comunidad autónoma 
incluirá únicamente las parcelas situadas en ella. 

 6. En el caso de que la solicitud sea individual pero el plan contenga parcelas que vayan a 
realizar reconversión frutal en otra comunidad autónoma, deberá presentarse una única soli-
citud en la comunidad autónoma donde el solicitante presentó la Solicitud Conjunta de la PAC. 
En dicha solicitud se incluirán la totalidad de las parcelas sometidas a reestructuración, inde-
pendientemente de la comunidad autónoma en donde estén ubicadas las parcelas. 

 Noveno. Documentación. 
 1. Para poder acceder a la ayuda establecida en esta orden los interesados deberán pre-

sentar una solicitud de ayuda, según modelo que fi gura en el anexo II, acompañada de la 
documentación, que será original o fotocopia compulsada, que fi gura a continuación. 

 a) Impreso de domiciliación de pagos (fi cha de terceros). 
 b) Plan de reconversión: memoria, justifi cación técnico-económica y relación de varieda-

des. 
 c) Acreditación del sistema de tenencia de la explotación: propiedad, arrendamiento u 

otras formas. 
 d) En el caso de arrancar o plantar sobre parte de un recinto: croquis mediante salida grá-

fi ca del visor SIGPAC. 
 e) Certifi cado de la OPFH a la que pertenece. 
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 f) En caso de no pertenecer a una OPFH, acuerdo de comercialización fi rmado. 
 g) Además, en el caso de personas jurídicas: CIF, documentos de constitución de la enti-

dad y acuerdo del órgano correspondiente que acredite la designación del representante y de 
la decisión de solicitar la subvención. 

 2. Las OPFH, así como sus asociaciones, legalmente reconocidas, que deseen presentar 
un plan de reconversión lo harán de forma colectiva para el conjunto de sus socios que estén 
interesados. 

 3. Los agricultores no afi liados a una OPFH presentarán su plan de reconversión de ma-
nera individual. 

 4. Los planes de reconversión presentados fi nalizarán el 15 de noviembre de 2012 y, sea 
cual fuere su tipología, deberán contener, al menos, la siguiente información: 

 a) La identifi cación del benefi ciario o benefi ciarios del plan. 
 b) La superfi cie total a reconvertir en el plan 
 c) El ámbito geográfi co de aplicación del plan, con indicación de los municipios y parcelas 

afectadas. 
 d) Por cada parcela objeto de arranque y para la que se solicite la ayuda: 
 1º. Especie, variedad y patrón. 
 2º. Identifi cación y superfi cie. 
 3º. Densidad expresada en número de árboles por hectárea. 
 e) Por cada parcela objeto de nueva plantación: 
 1º. Especie, variedad y patrón. 
 2º. Identifi cación y superfi cie. 
 3º. Cultivo existente en el momento de la solicitud. 
 4º. Densidad expresada en número de árboles por hectárea 
 f) Una justifi cación técnico-económica de la viabilidad del plan, cuyo modelo fi gura en el 

anexo III, con indicación, al menos, de las producciones actuales y una motivación por la cual 
se procede al arranque y sustitución de las variedades existentes, así como de la mejoras que 
se pretenden alcanzar en alguna de las características establecidas en el apartado decimo-
tercero, punto 1, letra d). Dicha justifi cación deberá incluir un plan de comercialización en el 
que se justifi que que disponen de salidas normales en el mercado para la nueva producción. 

 5. Se podrán presentar modifi caciones de los planes de reconversión, de acuerdo con lo 
que se establece en este apartado y sin que se modifi quen las condiciones que motivaron su 
aprobación. Las modifi caciones podrán incluir: 

 a) El cambio de variedades o especies a plantar en la parcela objeto de nueva plantación. 
 b) El cambio de parcelas en las que está previsto realizar el arranque o la nueva planta-

ción. 
 c) Cambios en el calendario de ejecución del plan aprobado. 
 d) Cambios en los socios que participan en el plan de reconversión, en caso de que dicho 

plan haya sido presentado por OPFH o por sus asociaciones legalmente reconocidas. 
 e) Variaciones de las superfi cies a reconvertir, en el caso de planes de reconversión pre-

sentados por OPFH o por sus asociaciones legalmente reconocidas. 
 Décimo. Instrucción. 
 La instrucción del procedimiento correspondiente a las solicitudes se realizará por los Ser-

vicios Provinciales de Agricultura y Alimentación. 
 Undécimo. Evaluación de solicitudes. 
 1. La evaluación de las solicitudes se efectuará conforme a los criterios de valoración es-

tablecidos en el apartado sexto. 
 2. La valoración de las solicitudes se efectuará por la Comisión de Valoración, que estará 

presidida por el Jefe de Servicio de Ayudas Agrícolas y de la que formarán parte dos técnicos 
designados por el Director General de Producción Agraria, uno de los cuales actuará como 
secretario, estando todos ellos adscritos al Departamento de Agricultura y Alimentación. 

 Duodécimo. Resolución. 
 1. El Director General de Producción Agraria dictará y notifi cará la resolución de las solici-

tudes de ayuda en el plazo máximo de seis meses, contados desde la fecha de fi nalización 
del plazo de presentación de solicitudes. 

 2. Transcurrido el citado plazo máximo citado sin que se haya notifi cado la resolución ex-
presa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, de 
conformidad con lo previsto en la disposición adicional segunda del Decreto-ley 1/2010, de 27 
de abril, del Gobierno de Aragón, de modifi cación de diversas leyes de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, para la transposición de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, en 



19/04/2011Boletín Ofi cial de AragónNúm. 78

8831

relación con el artículo 3 de la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptación de procedimientos 
de regulación del silencio administrativo y los plazos de resolución y motivación. 

 3. La resolución será notifi cada individualmente al interesado. 
 4. La resolución que otorgue una subvención incluirá necesariamente las siguientes cues-

tiones: 
 a) Identifi cación del benefi ciario a que se concede. 
 b) Cuantía máxima concedida, expresión del porcentaje de gasto subvencionable o impor-

te fi jo subvencionable y procedencia de la fi nanciación. 
 c) Concreción del objeto, condiciones y fi nalidad de la subvención concedida y, en su caso, 

plazos para la ejecución de la actividad subvencionable. 
 d) Obligaciones de publicación y difusión del benefi ciario del carácter público y del origen 

de la fi nanciación. 
 5. Contra la resolución expresa de la solicitud de ayuda podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Consejero de Agricultura y Alimentación en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su notifi cación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda le-
galmente. Si la resolución no fuera expresa, el plazo será de tres meses, contados a partir del 
día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo. 

 6. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión, previo el oportuno procedi-
miento con audiencia del interesado, siendo causa de reintegro de las cantidades indebida-
mente percibidas, con los intereses correspondientes, si éstas ya se hubieran abonado. 

 Decimotercero Obligaciones de los benefi ciarios. 
 1. Además de las obligaciones indicadas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, los benefi ciarios de estas subvenciones tendrán las 
siguientes obligaciones: 

 a) Comunicar al Servicio Provincial correspondiente a su provincia, con antelación sufi -
ciente, la fecha en que efectuará el arranque de las plantaciones. 

 b) Arrancar la plantación objeto de subvención a más tardar el 15 de noviembre de 2012. 
 c) Destruir los árboles arrancados con el fi n de evitar la propagación de plagas y/o enfer-

medades. 
 d) Realizar nuevas plantaciones con una variedad distinta a la arrancada o con otra espe-

cie de las recogidas en el apartado primero, de manera que con la nueva variedad o especie 
se consiga una mejora de la calidad de la fruta. Dicha mejora deberá constatarse en alguna o 
algunas de las siguientes características: 

 1º. Agronómicas: 
 — Exigencias de la variedad en cuanto a clima y suelo. 
 — Fisiopatías. 
 — Resistencia frente a plagas y enfermedades. 
 — Necesidades de fertilización. 
 — Otras características agronómicas. 
 2º. Comerciales: 
 — Periodo de comercialización. 
 — Características organolépticas del fruto: color, forma, calibre, sabor, textura, olor. 
 — Cualidades para la manipulación, transporte y conservación. 
 — Otras. 
 2. Las nuevas plantaciones deberán ocupar una superfi cie igual al menos a la arrancada 

y en cualquier parcela de la explotación, dentro de la misma Comunidad Autónoma, en el 
plazo comprendido entre la notifi cación de la concesión de la ayuda al benefi ciario y el 15 de 
noviembre de 2012. No obstante, el titular de la explotación, bajo su responsabilidad, podrá 
realizar la plantación una vez se haya levantado el acta de no inicio de las actuaciones en la 
parcela objeto de reconversión. Las superfi cies plantadas que superen a las superfi cies arran-
cadas no tendrán derecho a ayuda. 

 3. La nueva plantación será realizada de acuerdo con las directrices técnicas que, en su 
caso, establezca el Departamento de Agricultura y Alimentación. La nueva plantación deberá: 

 a) Tener una superfi cie mínima por parcela de 0,5 hectáreas. 
 b) Tener una densidad igual o superior a 350 árboles por hectárea en el caso de frutales 

de hueso y de 1.250 árboles por hectárea en el caso de frutales de pepita. En el caso de 
plantaciones ecológicas, podrá modifi carse está densidad siempre que se justifi que técnica-
mente. 

 c) Ser realizada con material vegetal certifi cado. Cuando no pueda disponerse de dicho 
material vegetal certifi cado, se podrá utilizar material vegetal CAC (Conformidad Agraria de la 
Comunidad). En ambos casos deberá justifi carse su origen con el correspondiente albarán, 
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pasaporte fi tosanitario y factura de compra a un viverista con el título de productor seleccio-
nador o multiplicador de frutales. 

 d) Mantener las nuevas plantaciones cultivadas de manera sostenible y en condiciones de 
obtener un rendimiento óptimo de cultivo, de acuerdo con las condiciones agroclimáticas de 
la zona donde se encuentren ubicadas, durante un periodo mínimo de cinco años a partir de 
su plantación. 

 4. Un titular y/o propietario que haya solicitado la ayuda para la reconversión frutal en el 
marco que establece esta orden, no podrá ser benefi ciario para las mismas parcelas de las 
actuaciones que en concepto de reconversión de plantaciones prevean los programas opera-
tivos de las OPFH y/o de otras ayudas a las inversiones en explotaciones agrarias. 

 5. En los casos de incumplimiento de las condiciones y obligaciones previstas en esta or-
den, se actuará según el régimen de reintegro previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, y el resto de disposiciones aplicables a subvenciones otorgadas por la Comunidad Autó-
noma de Aragón. 

 Decimocuarto. Justifi cación. 
 1. Una vez concedida la subvención, para hacer efectivo el pago deberá justifi carse por el 

interesado la realización de la actividad auxiliada, debiendo presentar los siguientes docu-
mentos: factura de la planta, pasaporte fi tosanitario y justifi cante de pago. Además, y en caso 
de que se realicen inversiones complementarias: factura de materiales, equipos o instalacio-
nes con su correspondiente justifi cante de pago. 

 2. El plazo de presentación de todos los documentos requeridos para la justifi cación del 
cobro de la subvención será el 15 de noviembre de 2012, fecha límite en la que también de-
berá estar ejecutada la inversión. 

 Decimoquinto. Pago de las subvenciones. 
 1. El pago se efectuará de acuerdo al porcentaje de ayuda aprobado para cada expedien-

te y de conformidad con los límites establecidos en el apartado séptimo, una vez que el bene-
fi ciario haya acreditado el cumplimiento de la fi nalidad para la que fue otorgada la subvención 
y previa inspección de las parcelas objeto de la inversión. 

 2. No podrá realizarse el pago en tanto el benefi ciario no se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por 
resolución que declare la procedencia del reintegro, no siendo preciso aportar nuevas certifi -
caciones si no hubieran transcurrido los seis meses de validez de las mismas o se hubiesen 
efectuado por la Administración nuevas comprobaciones, según los casos. 

 Zaragoza, 13 de abril de 2011. 

 El Consejero de Agricultura y Alimentación,  
 GONZALO ARGUILÉ LAGUARTA 

  

  
  

  
  

  



19/04/2011Boletín Ofi cial de AragónNúm. 78

8833

ANEXO I 
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DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF

1º APELLIDO 2º APELLIDO 

DOMICILIO 

MUNICIPIO  PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 1                                TELÉFONO 2   FAX 

CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DEL REPRESENTANTE (1)

NOMBRE DEL REPRESENTANTE NIF

1º APELLIDO  2º APELLIDO 

 Al objeto de obtener la condición de beneficiario de subvenciones en materia de agricultura y alimentación 
y conforme al artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el solicitante arriba 
indicado bajo su personal responsabilidad 

DECLARA 

No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones 
señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003. 

 Y para que conste y a los efectos oportunos expide la presente declaración. 

              En………….…….……….,a……… de……………….de ……….. 

                   Fdo. 

(1) Solo para personas jurídicas. 

D��������
�������
��
PRODUCCIÓN AGRARIA
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